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Ciudad de México, a 04 de octubre de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEtIRPA/lllALcl0084ei2023

Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica delpoder
Ej.ecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio XOCH13/COA162712023 de fecha 29 de septiembre de 2023,
signado por la Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en ta Alcatdía Xochimilco; Lic.
Itzel Yunuen Ortíz Mijares, mediante e[ cuaI remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el
Dip. Christian Moctezuma González y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada e[31de enero de 2023, mediante elsimilar MDSpRSA/csp1047312023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

mente,
Director General ¡urídico y de Enlace Legistativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez

MX

C.c,c.e,p, Lic. ltzel Mijares; coordinadora de Asesores y PLaneación del DesarrolLo en la Atcaldí¿ Xochir¡rilco.

Pino Su/lrcz 15, piso 2, Colcnia (lcntr"o,
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Validó lvltro. Federico ¡ilartlnez Torres D¡rector de Enlace, Anál¡s¡s Juldicos y
Acuerdos Leg¡slativos \

Revisó
Lic, Nayeli Olaiz Dlâz

Subdirectora de Atención y Seguim¡ento
del Proceso Legislativo [ù..

Elaboró
Lic. Na¡lell Bolaños S6rna Técnico Administrativo
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ALCALDiA XOCHIMILCO

Xochimilco, Ciudad de México,29 de septiembre de 2023.

xocHt3/co\l627/2023,
As unto : Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/II/0020 .12 I 2023.

LIC. HUMBERTo JARDó¡{ PÉnnz
DTRBCToR GnnnR,rl, JunÍoIco Y DE ENLACE LEGISLATIvo
EN LA SnCneT¡,nÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD on MÉxIco
PRpsnxtn

En atención al oficio MDPRSA/C5P1047312023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante el
cual hace del conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadanama, entonces Secretario de Gobierno de la Ciudad
de México, el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 31 de enero de 2023, relativo a:

"Segundo,-Se exhorta a las y los l6 Alcaldes de la Ciudad de México parø que consideren otorgqr refugio,
digno y temporal en las clínicas de bienestar animal, a su cqrgo a los animqles de compañía de las mujeres
que lo requieran por cqusqs de violencia en su contra.

Tercero.-Se exhorta al titular de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de Mexico a que en el dmbito
de sus competencias y en combinación con la Secretariq de las Mujeres, las 16 alcaldías y la Brigada de
Vigilancia Animal, emitan protocolos de actuación adecuados, para los qnimales de compañía que son
violentados o que son utilizados parq amagar a mujeres víctimas de violencíafamiliar."

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHI3/DGI/2635/2023, signado por la Lic. Erika Lizeth
Rosales Medina, Directora de Inclusión y Bienestar Social, donde informa que de acuerdo a sus funciones
establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía Xochimilco, no estamos facultados para atender
clínicas de Bienestar Animal, aunado a que no se cuenta con recursos para instalar y atender este tipo de
clínicas; no omito comentar que la alcaldía está dispuesta a coadyuvar con la Agencia de Atención Animal de
la Ciudad de México en este y cualquier otro tema en beneficio de la ciudadanía; por lo que el punto de

se da a sus para cualquier adicional o aclaratoria.

Sin

a

CooRullruDoRA DE LLO

C.c.p.- Lic. Erika Marlen Pérez Camarena. Secretaria Parlicular de la Alcaldía
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Coord¡nación de Asesores y Planeación def Desarr'ollo
Av Guâdalupe I Ramírez N" 4 Planta alta, Barrio Ël Rosario, C.p
Alcâldía Xoch¡m¡lro. Ciudad cie México
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Xochimilco, Ciudad de México a 25 de septiembre de 2023.

xocHl3-Dcll 2633 12A23

ASUNTO: ATENCIóN A PUNTO DE ACUËRDO

TIC. ITZET YUNUEN ORTIZ MUIJARES
COORDINADORA DE ASESORES Y PLANEACIéN DËI DESARROLLO
PRË5ENTE

€n atención a su similar número XocH13/coA 112L12a23, de fecha L4 de febrero del año en curso¡ rnediante el cual remiteoficio MDPRSA/cs?/a473/2023, emitido por el Diputado Fausto ManuelZamorano Esparza, presîdente de la Mesa Directivadel congreso de la ciudad de México, donde hace del conocimiento de Mtro. Martin Batres Guadarramã¡ secretario deGobierno de la Ciudad de México, el contenido del punto de acuerdo aprobado en la sesién celebrada el 31 de enero de2023 relativo a:

"Segundo" Se exhorta a las y los 16 Alcaldias de la ciuclad de l4éxicc pâra que consideren ororgar relugio, ¿igno ytemporal en las clínicas de bienestar animal, a su cärgo a los animalu, àu.oåpuñía de las mujere.s que lo requierenpor causas de violencia en su contra.

Tercero"Se exhorta al.titular de la agencia de atención animal de la ciudad de México a que el ámbito de suscompetencias y en combinación con la secretaria de las Mujeres, las 1ó À1."1¿i.rl la-lrig"ao de vigilancia animal,emitan protocolos de actuaciÓn adecuados, para los animalei de compañÍa que son violentados o que son utilizadospara amagår a Mujeres Víctimas de Violencia familiar.,'

Al respecto, le informo a usted que de acuerdo al manual administrativo número MA-z7h4Lrz2-xocH-22-A1g3D4F estaDirección General a mi cargo nÔ tiene bajo su resguardo clínicas de bienestar animal, así como brigada de vigilancia animal.

Sin rnás por el momento, le envió un cordial saludo.
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Lic' An¡ verónica Alemán Alvarado; Directora de As¡stencia Médica Social y Equidad da Género.
Lic. Fãbiola Cedillo puiido.- Subdirectora de tgualdad Sustantivê.
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